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La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe, solicita al 

Poder Ejecutivo, que a través de las autoridades que corresponda de 

difusión en relación a los Juegos Culturales Evita "Creando Cultura 

Solidaria"; convocados por el Ministerio de Cultura de la Nación y genere 
mecanismos que posibiliten a los y las jóvenes participar de los mismos. 

Silvia Ciancio 
Diputada Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La implementación de los Juegos Nacionales Evita se remonta a 1948. En 

Santa Fe hubo una importante y sostenida política deportiva, que fue 
multiplicando la participación de jóvenes año tras año a través del santa fe 
juega. Luego de esa instancia provincial masiva y convocante, quienes 

clasificaban participaban en los juegos nacionales. Es de público 
conocimiento la importancia de la participación en cada instancia regional, 

siendo reconocida la calidad organizativa, la solidaridad desplegada y lo 

enriquecedor de cada encuentro. 
La pandemia, que nos atravesó a todos y a todas, obligó a que durante el 

2020 y lo que va del 2021 no se realicen encuentros deportivos de esa 
índole. Es decir, esta gestión provincial no pudo desarrollar ningún 
programa similar al santa fe juega por cuestiones epidemiológicas. 

Desde el gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, se puso en 
marcha una nueva edición de los juegos evita "Creando Cultura Solidaria", 
adaptando la metodología a la virtualidad imperante. Así, la propuesta es la 
participación de jóvenes en pintura, dibujo, fotografía digital, cuento, 
poesías y otras actividades artísticas. 
Es importante la difusión de esta información para que los y las jóvenes 
santafesinos/as puedan participar. Y para ello es necesario que conozcan la 
convocatoria y, que se generen los mecanismos necesarios para la 

participación. 
Por lo expuesto, solicito a mis pares, me acompañen en este proyecto. 

Silvia Ciancio 
Diputada Provincial 
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